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GESTIÓN MUNICIPAL (PI)



¿QUÉ ES EL PI?

PI
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MUNICIPALIDAD

Operadores/
Hogares rurales

INTERVENCIÓN ARTICULADA DEL MVCS/PNSR

 Mejorar la calidad y sostenibilidad de los servicios de Agua y Saneamiento rural.

 Reducir la desnutrición crónica infantil en el país.
 OBJETIVOS:



META 41:

FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA TÉCNICA 

MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

AGUA Y SANEAMIENTO EN EL ÁMBITO RURAL



PRESENTACIÓN DE LA META 

FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA TÉCNICA MUNICIPAL  PARA LA GESTIÓN 

DEL SERVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO EN EL ÁMBITO RURAL

MUNICIPIOS TIPO D: Ciudades No Principales con 
menos de 500 Viviendas Urbanas 

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:
al 31 de diciembre del 2017

COBERTURA : 1047 municipalidades 



Actividades para el cumplimiento de la meta
ÁMBITO DE INTERVENCIÓN

N° DEPARTAMENTO
DIST. 

META 41

1 AMAZONAS 63
2 ANCASH 124
3 APURÍMAC 62
4 AREQUIPA 58
5 AYACUCHO 70
6 CAJAMARCA 99
7 CUSCO 56
8 HUANCAVELICA 75
9 HUÁNUCO 53

10 ICA 12
11 JUNÍN 60
12 LA LIBERTAD 43

N° DEPARTAMENTO
DIST. META 

41

13 LAMBAYEQUE 4

14 LIMA 77

15 LORETO 30

16 MADRE DE DIOS 5

17 MOQUEGUA 8

18 PASCO 9

19 PIURA 20

20 PUNO 56

21 SAN MARTÍN 38

22 TACNA 17

23 TUMBES 2

24 UCAYALI 6
Total 1047



PONDERADO DE LA META PARA LA ASIGNACION DE RECURSOS 

N°
Meta

Meta al 31 de diciembre 2017 Responsable de 
entrega de resultados

Ponderador para 
asignar de recursos

41 Funcionamiento del Área Técnica Municipal para la gestión del
servicios de agua y saneamiento en el ámbito rural

MVCS 25%

42 Incorporación de la función de sanidad vegetal para brindar asistencia técnica a
productores locales en el manejo integrado de plagas

SENASA 15%

43 Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica en la
prevención y control de enfermedades parasitarias

SENADA 15%

44 Prevención de la desprotección familiar desde la Defensoría Municipal del Niño y
Adolescente - DEMUNA

MIMP 15%

45 Acceso, registro y actualización de las obras en ejecución en el Sistema de
información de Obras Públicas - INFOBRAS

CGR 15%

46 Ejecución presupuestal de inversiones mayor o igual al 75% del Presupuesto
Institucional Modificado (PIM) de inversiones

MEF 15%



ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR LA MUNICIPALIDAD  

CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD FECHA 

Actividad 1: Constitución, mediante resolución de alcaldía, del equipo

formulador del Plan Operativo Anual (POA) 2018 del Área Técnica Municipal

para la gestión de los servicios de Saneamiento en el ámbito rural.

hasta el 31 de 

marzo de 2017

Actividad 2: Capacitación del equipo responsable de la gestión de los

servicios de Saneamiento del Área Técnica Municipal (ATM)

Marzo – Mayo 

2017 

Actividad 3: Elaboración y aprobación del Plan Operativo Anual (POA) 2018

para el funcionamiento del ATM y Formulación de recursos para el año 2018 en

el Programa Presupuestal (PP) 0083 “Programa nacional de saneamiento

rural”, durante la fase de formulación del presupuesto correspondiente.

hasta el 31 de mayo 

de 2017

Los recursos 

asignados para el año 

2018 se verificarán en 

el SIAF-SP.



CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD FECHA 

Actividad 4: Aplicación, procesamiento y sistematización de

encuestas de “Diagnóstico sobre abastecimiento de agua y

saneamiento en el ámbito rural”.

hasta el 30 de junio de 

2017

Actividad 5: Formalización de Organizaciones Comunales

Prestadoras de Servicios de Saneamiento (OC) de los centros

poblados.

hasta el 30 de octubre 

de 2017

Actividad 6: Cloración del agua para consumo humano con

rango admisible de cloro residual en centros poblados rurales

hasta el 29 de 

diciembre de 2017

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 80 puntos

PUNTAJE MÁXIMO    100 puntos

QUE ACTIVIDADES DEBE REALIZAR LA MUNICIPALIDAD  



PRESENTACIÓN DE MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE META

b) En mesa de partes de la sede

Central del Programa Nacional de

Saneamiento Rural - Lima

a) Registrando los documentos en el

aplicativo informático del PNSR del MVCS.

http://pnsr.vivienda.gob.pe

http://pnsr.vivienda.gob.pe/
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RECOMENDACIONES PARA LAS MUNICIPALIDADES

El Alcalde debe liderar el proceso para el cumplimiento 
de la meta.

Con la debida anticipación presentar los medios de
verificación en físico o a través del aplicativo del
MVCS.

En las consultas por correo, indicar el nombre del
distrito, provincia y departamento al que pertenecen y
dejar un número de contacto.



¡GRACIAS!

Programa Nacional de Saneamiento Rural 

Av. Benavides 395, Miraflores

Lima 18, Perú 

(51-1) 418 3800

pnsr.vivienda.gob.pe


